
 
  

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
Medellín, veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno   

  
Auto de Sustanciación  
Rdo. 2020-00361 
 

En atención al escrito presentado por el apoderado de la señora LUZ MARIA 

QUINTERO CARDONA, se hace necesario requerirlo para que  precise su solicitud, 

toda vez, que en este despacho estamos en el proceso liquidatario de sucesión el 

Causante ORLANDO DE JESUS 

DURANGO MURIEL, el cual,  se rige por procedimiento establecido en la Sección  

Tercera Procesos de Liquidación, Título I Capitulo IV, y si bien, los bienes 

relacionados en el numeral 5° del escrito presentado, hacen parte del haber 

sucesoral,  también es cierto, que en el Juzgado 15 Civil del Circuito se está 

liquidando la Sociedad de Hecho entre concubinos, con esta y el causante; es decir 

la discusión del porcentaje que corresponde a la señora LUZ MARINA QUINTERO 

CARDONA; por lo tanto el debate el porcentaje que corresponde a ella, ya se está 

debatiendo; en razón de ello, no se entiende la calidad de “tercera interesada” que 

pretende su apoderado sea reconocida en este proceso. 

 

Sin embargo, se le remite al togado al artículo 1388 del C.C., en concordancia con 

el artículo 516 del C.G del P., para que precise su intervención como apoderado de 

la señora ya mencionada en este asunto.  

NOTIFIQUESE  

 

Y.G. 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez 
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